
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD DE PRODUCCIÓN: Granja Experimental Docente Querochaca 
 
REGLAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN: RESOLUCIÓN 1243-CU-P-2017 
 
VISIÓN  
 
Ser referente y reconocida en la producción y comercialización agropecuaria a nivel local y 
nacional, por la calidad de productos que contribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria. 
 
MISIÓN 
 
Producir y comercializar productos agropecuarios basados en prácticas de producción limpia y 
sustentable, bajo normas de calidad y servicio orientadas a satisfacer las necesidades y 
expectativas de los clientes. 
 
 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
 
La producción agrícola será ofertada directamente al público y se clasifica en: 
 
Frutas 

• Mora 
• Fresa 
• Manzanas 
• Claudias 
• Peras 
• Durazno 
• Albaricoque 
• Nuez 

 
Hortalizas y Legumbres 

• Pepinillo 
• Pimiento 
• Tomate riñón 

 
Cereales 

• Maíz 
 

Tubérculos 
• Papas 

 
Ornamentales 

• Rosas 
• Claveles 

 
PRODUCCIÓN PECUARIA 
 

• Cerdo 
• Cuy 
• Leche de vaca 

 
NOTA: Fijación de precios se realizará de acuerdo con los precios del mercado, o a su vez 
considerando el informe de análisis de precios. 



  

 

 
 



 


